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RANKING 2024

Mexicanas, 20 de
las 50 urbes más
violentas del mundo
De las 50 ciudades más violentas del mundo, 20
están en México, entre ellas la turística

Acapulco y la fronteriza Tijuana. "El máximo de

ciudades de México en el ranking hasta ahora
había sido en el año 2019, con 19 ciudades",
expuso José Antonio Ortega, presidente del

Consejo Ciudadano para la Seguridad Pública y
la Justicia Penal. Puerto Principe, en Haití,
lidera el índice, con 139.31 homicidios por cada
100 mil habitantes, después, cinco mexicanas:

Colima, Acapulco, Manzanillo, Tijuana y Ciudad

Obregón. Pág. 7
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En México, 20 de 50

urbes más violentas
Es la cifra más alta desde

2019, cuando registró 19

por el Consejo Ciudadano

para la Seguridad Pública

EFE

1 índice anual del Consejo

E Ciudadano para la Seguridad
Pública y la Justicia Penal de

2024, presentado ayer en la

capital mexicana, señala que
de las 50 ciudades más violentas del

mundo, 20 están en México, entre

ellas la turística Acapulco y la fronte-
riza Tijuana.

"El máximo de ciudades de México

en el ranking hasta ahora había sido en

el año 2019, con 19 ciudades", expuso Jo-

sé Antonio Ortega, presidente del orga-
nismo, en una conferencia de prensa.

Ortega destacó que de las 10 de las
urbes más violentas en 2024, siete están

en México.
Puerto Príncipe, en Haití, lidera el in-

dice, con 139.31 homicidios por cada 100

mil habitantes, según el Ranking 2024

de las 50 ciudades más violentas del

mundo.

Después, cinco ciudades mexicanas

continúan la lista, comenzando por Co-

lima, que en 2022 y 2023 había encabe-
zado el índice mundial, y en 2024 regis-
tró 126.95 asesinatos por cada 100 mil

habitantes.

Enseguida, se encuentran el balnea-
rio turístico Acapulco, con una tasa de

102,.8 homicidios; Manza-

nillo, con 92.17; Tijuana,
fronteriza con Estados

Unidos, con 91.35, y Ciu-
dad Obregón, con 89.2.

En el top10 también es-

tán la ecuatoriana Macha-

la, las mexicanas Celaya
Zamora, y Puerto España,
en Trinidad y Tobago.

En contraste, en 2024

salieron de la clasificación las hondure-

nas San Pedro Sula y Distrito Central,

que por en

meros lugares de la lista.
"De este modo, ya ninguna ciudad en

Centroamérica figura entre las 50 más

violentas del mundo", apuntó René Bo-

lio Halloran, de la Comisión Mexicana

de Derechos Humanos.

Bolio señaló que "para obtener estos

notables logros, los gobiernos respecti-
vos no usaron excusas, tales como la

pobreza, el elevado consumo de drogas
en las naciones desarrolladas o que los

criminales obtienen armas de Estados
Unidos".

"Tampoco recurrieron a negociar con

los causantes de la violencia, ni siguie-
ron la política de abrazos, no balazos, o

cosa parecida", agregó, en referencia a

la frase del expresidente Andrés Manuel

López Obrador.
México cerró 2024 con un total de 30

mil 57 homicidios dolosos, un incre-

mento interanual de 1.2 por ciento, equi-
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valente a 344 casos más respecto a los

29 mil 713 registrados en

2023, según datos del Se-

cretariado Ejecutivo del

Sistema Nacional de Segu-
ridad Pública (SESNSP).

Entre las ciudades que
reingresaron en la lista se

destaca Culiacán (estado de

Sinaloa), donde en sep-
tiembre pasado se desató

una guerra entre las princi-

pales facciones del homónimo cartel,
tras la captura de los capos Ismael El

Mayo Zambada y Joaquín Guzmán Ló-

pez en EU.
También ingresaron las mexicanas

Chilpancingo, Villahermosa y Tapachu-
la, y se mantuvieron en la lista, Cuerna-

vaca, Ciudad Juárez, Uruapan, Irapuato,
Chihuahua, Zacatecas, León, Cancún y
Morelia.

Seguido de México, los países con

más urbes en el índice fueron Brasil (8),
Colombia (6), Sudáfrica (5), Estados

Unidos (5), Ecuador (3), Haití (1), Jamaica

(1) y Trinidad y Tobago (1).
Además, 45 de las 50 ciudades se en-

cuentran en el continente americano y
el resto en África.

Por su parte, Horacio Rodríguez, de
Misión Rescate México, detalló que las

50 urbes suman un total de 40 mil 198
homicidios. Agregó que esa cantidad de

homicidios representa el 8.2 por ciento

de los 490 mil que la Organización
Mundial de la Salud estima que ocurren

en todo el mundo.

ASESINATOS

EN 2022 y 2023, la
ciudad de Colima
encabezó el índice

mundial, y en 2024

registró 126.95

asesinatos por cada
100 mil habitantes
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Elementos de la Marina y policías se movilizaron en Acapulco tras el tiroteo del 17 de febrero


